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PARTE PRIIERA. 

JUICIOS CIVILES . 
. •• 

CAPITULO I. 

BJIStJIIID. 

Qué ea juriadiccion,-Mero y mixto imperio.-J11ri1diccion contenc:iosa, 
voluotaria, natural y prorogada.-Qué aea juez.-Su oficio.-Di\'eraaa cla• 
aee de jueces.-Qué te entiende por inatancia.-Cuántaa instanciu exiiten 
en loa jiricio1.-Q11é • fuero.-Qué juez ea el competente para conocer de 
laa acciQaea penonales y cu'1 el competente para !u accionea realee.-Ac• 
cione1.-Cnánta1 aon ésta. y cómo se dividen.-Requieitoe para que aean 
admitidu en juicio. 

Llánnase1jtvr18diuúrn,: la potestad que tienen los jueces · 
por pública autoridad pe.ra conocer y sentenciar los negocios , 
tanto civiles oomo criminales, y se deriva de la expresion l. . 
tina jU,B dicere 6 jwrisdictione, esto es: la potestad de decla
rar 6 aplicar el derecho á casos particulares: ju.f'i8dictio lfl.<m ¡ 

intelligitur diti-0 sive potestas iun;is conderuli, · sed jwris di-. 
cendi, á la cuál vá anéxo el imperio, esto es: la facmd de 
mandar y de uc,ar de la. ~oa.ccion y coercion, sin cuya facul
tad no puede ejer&rse la. jurisdiccion: BÍ'fle modiéa coercitÍ-011,t 
nullaestju¡risdicti-0. (1) Divídese el imperio en m.ero y mútto: 

'J 
(1) Ley ult, D. de off. judic. 
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el primero co~iste en la facultad de J.minístra~ y cumplir 
la justicia en las ca.Ui8oS eh que se pued~ imponer pena de 
muerto, destierro, etc.; y el segundo, en la facultad que com
pete á los jueces para decidir las ca.usa.<J civiles ~ llevar á 
efecto sus sentencias; (1) de lo cual resulta que los Jueces es
tán puestos para mg,nda,r é facer derecho. (2).. 

Divídese la jurisdiceion en oont~~aa, voltt,ntaria, MtUr
?~al y 'f1l'OTOgaM. Llámase contenciosa: la que so ejerce in i11,
vitos, es decir, entre ó sobre los que no estando de acuerdo, 
tienen que acudir al juicio á pesar suyo ó contra su voluntad' 
á instancia ó solicátud de alguno de ellos: qure ínter invitos, 
ca,'11,803 cognitione intercedente, exerce1'Í potest. (3). 

'Jurisdiccion voluntaria es la que se ejerce no in invitos . . . 
sino por el contrario ínter volentes 6 in volentes, esto es, á 
solicitud ó por consentimiento de las dos partes que están de 

a.cuerdo. ( 4 ). · • .) 
Se dice que la jurisdiccion es natural, 'cuando tie'"ne lugar 

en las personas y causas que la ley determina.; y proroga· 
da, en las que sin estar sujeta.,<J á. la ley las partes por nn con
sentimiento se han sometído; (5) cuya jurisdiccion legalmerite 
hablando, existe supuestas las prevenciones de la ley. (6)
En ciertos ca.<Jos expreBPS puede considerarse ef~tiva como en 
el juicio arbitral, en que las P.ªrtes ó ~óe interesados son li
bres para elegir una 6 varias !)!)1'80Íla8 qúe determinen sobre 
un ~lo; dJ1 el caso en que por mútua voluntad de las _p~r
tes se prorogan l~s términos de P1?eba, 6 euando hay sum1s1on 

-r--, . 4 i n. T ¡• ') 

(1) Ley 18 tit~ .+ P•tt· 3· r • , 1t . ' 
(:i) Ley I tit. + Put, 3. • • ' 
(3) O. tit. de jurisdictione núm. 3. 
( 4) Die Escñ'che, pál_: J_uris4frt!o~ flolu11tari4 pág. 1 114 \ II .-Art. 

:1038 Código de proced1m1entos c1~1les. de_ 1880 •.. 
(5) Ley 32 tit, 2 Part. 3 y Curia F1lfp1ca me11cana § 8. 
(6) Arts. 14, 15 y 17 Código civil. ~ ·

1 
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expresa; pero .en todo caso no puede prorogarse jurisdiooion 
· sino á juez qu_e la. ~nga de lá misma. especie. (1). • 

Entiénde!lé· por juez: la. persona. intermedia. enh-e el ac'tnr 
Y el reo, con potestad Di~ica para. dirigir el curso de los ne
gocios y ·sentenciarlos, lpien: e~ que está revestido de la po
testad de ~~inistrar ju~ticia á\los' particulares, ó mas bien\ 
todavía: homi8 bonos qtt,e son puestos para 'f/W,rular é face'r 
derecho. (2). " , 

El oficio del juez puede dividirse en noble y ?Mt"Cenario: 
el noble es el que ejerce en virtud _de· ~u propio cargo por so
lo el oien geñeral, sin sujetarse á la accion ó peticion de par
te; y el mercenario, cuando se sujeta rigurosamente al derecho 
ó solicitud ~e aquefia (3). · , ~ ' . 

Lós 'jueces se dividen en civiles, de lo c1·iminal, meno,·es 
correcci<Ynales f de paz: los cuatro primeros neéesit&n ser le
trados, mas para los últimos no es necesario este requisito. ( 4) 

Entiéndese por instancia: el ejercicio de la accio'n, decÍu
cido en juicio, j, que corre desde su p'rincipio hasta la senten
cia. definitiva. En los juicios hay las inatancias que las leyés 
determÍM!l,. X en el Distrito Fede"ra.l y en el Territorio de la 
Baja California, .no pueden existir mas que-tres instancias de 

• -- ,l J ,. .• 1 ' "¡ , =a una de las cuales liablaremos en su debido lugar 
So 

:t, ' l 1l ,t. f • . , 
n 01versas las a,ce"M1ones be.Jo las cuales se toma la .Pª: 

l b t .. ,:-- ' 'JlJ • 
a fr-1 tt,ero,• pero por regla gen~ra.l puede ~ta.blecerse qu,li1 

fuero es; el lugar del juicio, esto es, el lugar ó sitio en qu~ se 
h~ ~ ~ministra justica~; Y, es un principi~ de derecbo muy 
conocido: qiu d q,ctor debe seguir el fuero del reo: actór torum 

1 T t J •f' . 
(1) Arts. zz3. u4 y 229 Código d?procedimi~ntos civilrs de 1; 

de A.g~sto de 187~ y Arts. io8, 209 y i14 Código de procedimien
tos caviles ~e 1880. 

(2) Die Escriche pal. Juez. pág. ~39 y Ley 1~ tit 4 Part. 3. 
(3) _Curia' Filípica§ 17. 
(4-) ~rtl. 1, 3,7, u, 14, ~l, 23, 2·5, 26, 32 y }4 de la J~y: de or-

ganizac1on de Tribunales de 1 5 de Setiembre de 1880. · 
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eq1.1,it11,r. Ef fuero se divide en oJdina.rio Y especial. Llá.

mase Mdinario: el poder de conooer o el lU,fJ.M', ~ se WM· 

et·~ tadaa l.as cau.Ba8 civiles y criminala, ~t-u,á,~se ~ 
que.~ á ws•ju,zgados 4".&i1nmaks ea-peciales; Y.,. 
especial: el 'p<>der de conocer, ó d l~ en qiu se..có?,~ ik 
laa cau.sas civiles ó or;vm,inales de cierta el.ase ó ~ . ciertas 
pers• que las leyes han 8'U,8t1·aido del CQ'IWC'l,mtenbo de· 
'los Trilnvn,ales gene'fales ú ordioorios. . . 

Aunque por la Constitucion federal se prohibe q~e n_adie 
sea juzgado por tribunales especia\es y por leyes privat1va.:i, 
(1) los jurados militare.q y los de impre~ta, no pueden ~onsi
derarse mas que como tribunale.~ especiales, en cuya. virtud. 
lega4:llente hablando, ~xiste el fuero especial. , 

El fuero puede ser de dos m~ras: ~ie~ por l'&ZOn de la. . 
persona ó bien por razon de la. cosa; pero sie:11Pre ~e~ con
siderarse como juez compe~nte á aquel á quien los ht.igantes 
se hubieren sometido expresa 6 tácitamente. (2) Por razon 
de la persona es juez competen~. 1: El _del l~gar ~ue el deu
dor haya designaio para s~ rcquendo JU~ic1almente de p~-
cro. 2º El del lugar designado en el contrato para el cumph- . 
;iento ·de la obli~ion. ?: El del, domicilio/el (eudor. 4º El . 
del lugar en donde se celebró el contrato. 5 En la.~ demandas • 
relativas al contrato 'd~· ar.renda.miento, el designado en el 
contrato mismo ó el del lugar en. que esté ubi~da la. fi~ca. 
6º Para exigir el pago de lo. pension en el censo enfitéuticop 
á, fatta de convenio, el de la ~bicacion del predio. 7º ~ _l~ 
testalX)entarías é intestados el del lugar del último d~miciho 
del autor de la herencia; el· del lugar en donde están s1t~ados 
¡¿¡¡ bienes raíces; el de aquel en que se encu~ntre~ ub1cad~s 
la mayor parte de 1~ bienes; y el del en que hubiere falleci-
do el autor de la h~rencia. _8º En los jui~ios de concurso es 

-(1) Arta. 13 y· 14 Const. fe4. ~e.1857. 
(2) A.rt. zz3 Cód. de proc, c1V1les de 1872. Art. 208 Cód. de 

proc. civiles vigente. 
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c?mpetente el juez del domicilio del deudor. 9º En los 11cgo
c1?s relativos á suplir el consentimiento del que ejerce la. pa.
tna po~esta.d y á impedimentos para contraer matrimonio, el 
del lugar en donde se hayan presenta.do los pretendientes: 
10- Para la licencia. marital; para suplir la oposicion infun
dado. del marido; para suplir el consentimiento de la•mujer · 
en la aceptacion de una herencia comun; para autorizar á la 
mujer para gravar, enágenar 6 hipotecar los bienes inmuebles 
despues de la geparacion; para que los- casados pue~n dar 
sus bienes e~ ~nfitéusis; y en la.~ cuestione.tj que se p'romue
ven sobl'e transaccion de los bienes y derechos dotales, es 
juei competente el del domicilio del marido. 11 º Para la auto• · 
rizacion que necesita. el padre para yender á uno de sus hi
jos alguno de sus bienes, el del lugar del domicilio de aquel. 
12• En los casos de tutela el del domicilio del i~~paz. 13• 
Para laa aprobacion de las cuentas,~ el del lugar donde· se 
desempeñe la t1,1tela 6 el·del domicilio del tutor, si el menort 
lo prefiere. 14º P~~ autori~r al va.ron rpenor de edad que quie
ra dotar, y á la mu¡er tamb1en menor de edad que quiera co~
tituir dote á su favor, el del domicilio del menor. 15º Para 
1~ autorizacion judici11,l á fin de ¡>odir dar en enfitéi¡sis·los 
bienes del menor, el del domicilio de éste. 16. Para la auto
rizacion judicial que necesitan los ascendientes 6 tutores, pa
ra transigir en nombre de las personas que tienen bajo su 
¡,otestad 6 guard,a., el del domicilio de éstas. 17. Para las for
malidades ,necesarias e~1

el testamento de un Q,l;lment~·y para 
asegurar al que sufra coaccion 6 fuel'1.&., la posibilidad de tes
tar es.juez competente el del domicilio del testador; pero si es 
urgente la intervencion judicial, el del lugo.r donde se encuen
tre el interesa.do. 18. En los casos de ausepcia, el. del último 
domicilio del. ausente; y. si se ignora, el del lugar donde se ha
lla la .mayor parte de los bienes. 19. Para la emancipacion 
el del domicilio del-que emancipa. 20. Para los actos .de ju
risdiccion voluntaria, el del domicilio del que promueve. 

3 . 
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a.h.1 .• 0 ,.- ca.usa. de pobw..a, el com-

"l En l0!1 ca,.c,os de h . l i!'Tr.i?~ p~r . ' _:. 22. En .. · · ., - · d be romove.-. 
p~n.te p~ra. conocer d~ ~gocio que , e dpel d ieilio del de-

_:1:nn • 1 menor 6 el de p~ om, . 1~ con~iones, ~ ., ,, ·• · r · · cio · el ue 
m. andado 23. Par& lo~ actos priep,ra.tonqs de1,Jfl1, ! .. di~A: 

• ,. • • Jl J . • •• 1 · qlli3 para c-,., 
lo fuere para el neg~ p,rmqip11,l,_ o ~1¡1~ .. . ., .Í . 

·:d ·as pre"ºUtorias 2-1 Para decretar la. ~~~ acio~ 
Provi ~nci ..,.. · 11 ., b.l t· ás 

. t cuando la ~cion que se entá. a no ie~o ro 
de _un r«rgis :~~ el del l~gar á cuya. jurisdiccion esté ~UJC~o. el 
ob1eto que s , , J , 

6 
. 1 cancelacion se pidie-

oficio d,ond~ aquel ¡¡e. Men F. ; . ~er~ si~ ~on • el que conoció del 
re como inc~dental de otw Juicio .ª ¡; • ' d l:as ""tas del 

. : · 1 2~ Para la rectiucacion e """ 
neg~cio p~1~c1p~ di ~-~c,ar 'uonde está. extendida el a~ta. _ _(l) 
.registro civil, e e Ur, . J t nte el de la lib1cac1on 

Por razon de la cosa, es Juez com?~ e • • ... l 
~ cualquiera de ellas. '(2). ' i : ale l á ien 

Se llama accion: -el medio legal de que se v b~i~d qv., la 
1 · • h ~ .do 6 esta ~ci o . -nor com ete c11,alqMel' detec o consswrc 1 ¡. • . 1 .. .. 

le p a,?"a ejel'cita1·lo y hác-erlo 'Ualer .en 3uww; ·_(3) ' . . 
y, p . l gales y convencionales, siendo la.e; pr1-
Las acciones aon e ,, 1 1 se-

las ue dimanan exclusivamente de la ey; ~ a.e; 
meras. q lt d 1 consentimiento de los mteresa-
gundas, las_ que resu an ·. ~ , · · 

dos r 4) . "J ,., , • t • 7 •• • al"º 
.. \. • ' b" lo • wt acciorles personaw-i, ? e ""' 

Por razon de su o ~e son : . rob-
de t do . ·i Llámansc fflJll'Sonales, las que tienen po 

Y es a ci'Ui • . r- 1 J • 1 • 1 • les 
. . .. l 1· . to de una oblic,ac10n personu.t: ~ ea ' 
Jeto eXlJlf e CUIDp 1m1en . n o ' 1 • 

1 • 

- l. 68 t1t IX .Part. ft. Arts. 1.6i, 
(1) Ley 32 tít. 2, Part. ~y iScj á 285. 287 i 291, +29 y 1950 

263,265; 272, _i76, d277,82 , Arta'. z41/242, z4+ 246,247,248, 
C6d. ele proc. c1V1les e .1 72. . ·¡ d,. ¡!l..Slo y 440 2159, 

, 8 827'C9d de pr9c. c1111 es .. •!""'- . '• 6 2506 a 265,63 2:lsl3260, 3297, 2972, 2256, 3258, 3259, 3496, 341 21 o, 222 , 1 ¡-

1 3661 C6d. civíl. • . .1 de isr·z. Art. 24-5 C6d. de 
(2) Art~ 266 C6d.-de proc. c1v1 es 

proc. civiles de 1S80. 1 •• 1 d ¡'g72 Art 19 Cód. de proc. 
(3) Art. l º C6d. de prQC. cm es e • Ji . 

civiles de i 88o. C'd d oc civiles del,97:z:. 1Arte, Í, 3 Y 4 
(4) • Arts. :z, 3 y 4 o , e pr . • • V 11 • '.) • • 

Cód. de proc. civiles de t 880. ' I ' 1 11n.tarr ) 
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la., que tienen por objeto la reclamacion de UDBi cosa que nos 
pertenece á título de dominio; l.& recÍamacion de u~a servi
dumbre 6 la. declaracion de' que un predio está. libre de ella; 
y la re.lamacion de usufructo, . uso y ha.biti.cion; las hipote
carias; la.e; de prenda.; las de herencia y la.<J de posesion. (1) 
Se llaman acciones de estado civil las que tienen por objeto 
comprobar, el nacimiento, la defuncion, el matrimonio 6 la 
nulidad de éste, la filiacion, el reconocimi,ento d~ htjos, la 
emancipacion, la tutela, el divorcio, la. ausencia, 6 Qtaear al
guna de la.'l constancias del registro, ya sea, por nulidad ó 
rcctifieacion. (2) 1

:~ 

.DivicÍense tambien las acciones ei:i principales 6 inéidet1,
talp. Son principales: las que nacen de contrato, de liestamen
to y de la ley; é incidentales, la..c; que nacen de una obligacion 
que garantiza. otra, y 1~ que tienen por objeto reclamar la 
responsabilidad civil en que se hay¡¡. incurrido por falta de 
cumplimiento de contrato 6 por actos ú omisiones que estén 
sujetos expresamente á ella por la ley; (3) mas extinguida la 
a.ccion principal no puede ejeréitarse-la. incidental. (4). 

La accion real se ejercita. contra cualquier poseedor,y la per
sonal contra el mismo obligado, 6 los que legalmente le suce
den en la obligacion. ( 5) Para intentar la primera debe acom
pañarse á la demanda el füulo traslativo de dominio en los 
casos en que el Código civil exija para la validez de los con-

• 

(1) Arts~ 5; 6· y 7 C6d. de proc. civiles de 
0

1872. Arts. 5, 6 y 7 
Cód. de proc. civiles de 1880. 

(2) .Art. 19 Cód. de proc. civiles de 1872. Art. 17C6d. de proc. 
civiles de 1880. 

(3) Arts, 28 y 29 C6d. de proc. civil.es de 1~72. Arts. 26 y 27 
C6d. de próc. civiles de 1880. 

(4) Art. 27 a5d. de proc. civifes de'1872, Art. 25 Cód. de proc. 
<:iviles de 1 8 So. · 

(5) Arts. 23 y 24 C6d. de proc, civilts de 1872. Arts. 21 y 22 
Cód. de proc. civiles de 1880. 
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tratos que consten en esc~itura pública 6 en e~crito privado. (l) 
Para en~blar la aecion personal debe pre.c,enta.rse el tit~lo 
en que se funde si lo tuviere el qlfe la deduce, (2) y en cier
tos casos pueden intentarse . ~a.~ Y otras simultánea. ,Q sepe.· • 
radamente, tomando su nombre del contrato 6 hecho a. que se 

refieran· (3). 

------· 
( 
1
) Art, s Cód. de proé:. civiles de 187~. Arts. 8 Cód. de ti~· 

civiles de 1880, y 1439, 1928, 1979, 211 5, 2357, 
2
47~•.f479• ' 

2726 2835, 305~ 3060', 3079, 3222, y 3293 Cód. CIVI • 
(2) Art. 17 Cód. de proc. civiles de 1872. Art. 16 Cód. de/roe. 

civiles de 1880. , d c·1v'1lcs de 1872. Art. 48 Cód. citado 
c3) Art. 58 Cod: e proi.; 

de 1880. . . 
' 1 

l , 

• • 

• 

\ 

CAPITULO II. 

.. JUIIIVJID, 

Personalidad do los litigantes . .:... Loa menorea de edad no pueden compare• 
cer en juioio eino por medio de al>S legitimo• repreaentante1.-Quiénee eon 
éatos.-LI\ mujer claada necesita de la autorizacion de eu marido,-Loa in• 
capaoee y los pródigos laa de aus tutores y cnradorea.-Repreaentacion de 
os ausentea,,-Procura.dor.-Sus requisitos.-Sus obligaciQ11es,-Cómo cesa 
el encargo.-Geator judicial.-Fiador del gntor.-En qué casos 1e nombra 
al gestor judicial.-Objeto 1lel mandato.-Kn qué cuoa ee nombra·un procu• 

rador comun.-Poderes.- S~ legali~ion, , 

Entiéndese por personá.lidb.d: la r~presenth.cion legal con 
que puede comparecer·el litigante en juicio, y que trae con- · 
sigo la validez de lo actuado. ' · 

Tod¡ el que eonforme á la ley esté en el.pleno ejercicio de 
·sus derechoa civil~, puede comparecer en juicio; (l.)-mas por 
los que no se encuentren en ese caso,l compa.reéentnr1J12s legí-
timos represen'tantes . . (2) ~ "í ' -,- . 

• 1¡¡ El m~n.9! ~e edad sujeto á \a patria pot.est/l.d, ;no pu,eae com
parecer en juicio sin exprei;o consentimiento de la persona. 

, que ejerza aquel der:ec~o, J si. ,rs'e 'encuentra sujeto á tu
:,_tel~ s~ el .~el tuto1 ó ~¿ra.dor J~'su casQ. (3) El guarda-

(1) fi.rt. 81 Cód. de ptoc. civiles de 1872. Art. 63 Cód. de proc. 
civiles de 1880. · • 

(2) Art. 82 C6d. de proc. civills de 1872. Art. 64 Cód. de proc. 
civiles de ! 880. 

(3) Leyes 13 y 17 tít. 16 Part. 6~ y 11,tít. 2 Patt. 3.-Arts. 392, 
399, S l S y 674 Código civil, , .i. 1 •, • 8 

f 
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dor e1i nomb1·e <lel hvhfarw debe derrw:,idar et ele/ende?· ei 
clerecho del en todo pleyto qu,el moviesen ol fy,ere movido 

enjuicio .... . 11 

La mujer casada no puede tampoco comparecer en juicio 
sino con la prévi:i. autorizacion de su marido; (1) pero este re· 
quisito no es necesario cuando la mujer se defiende en juicio 
criminal 6 litirrue contra de aquel; (2) mas si. éste se negare 
á otorgar su licencia, el juéz puede suplir esta falta prévia._ 

audiencia con el marido. (3) 
· Respecto de la represe~tacion de los incapaci:tados y <l.e .los 
pr6digos, podemos I aplicar lo que tcnl:!mos referido re.~pecto 
de los menores de edad sujetos ó nó á la pa!ria potestad; {4) 
más en cuanto á los ausentes, la ley establece claramente có-
1 • 
roo deben ser reprcsentados1 (5) 1 , 

Tanto los• interesados como sus represer.tantos legítimos 
pueden'éomparccer en juicio por sí ó por medio de un procu
rador con poder bastante 6 simplemente carta-pode1• pero 
solo en los juicios verbales, y autorizada con la firma de dos 
testigos ó ratificada ante el Juez por.el mismo interesado. (6) 

El procurador judicial para desemp'eñar este encargo nece
ita estar en el goce de sus derechos civiles y no ser emplea

d~ judiq_iJ1.l ni de hacienda, menor de ed,a:d, muier, h~o, her-
ma.no, ni pwre del Juez. (7) · · 

El prÓCuca.dor, aceptado el poder, tiene ?b~gacion: 

{0Leyes 30 y 55 de Toro y 11 tít. 10 y 10 tí!·· 20 lib. 10, N. 
R.-A:rt, zo6 C6d. civil. • • 

(2) Art, zu Cód. citado. . . . . 
(3) Leyes 1$ y 15 tít. 1 lib. 10, N. R. y art. rº9 C6d. CJ~ado, 
(4) Ley 21 tít. 1 Part. 1~-2 tít. z9 Part. 3.-1 !ít, 4 J:rt. ~--:-"' 

8 y 9 tít. 9 Part. 7-y i tít. 6 Part. 3.-Arts. 549 a SH Cod. c1v1l. 
(5) ArtJSV Cód. d.c proc. civiles~~ 187a, Tít. 13 lib., \9 Cód. 

civil y art, 69 C6d. de proc. civiles de 1880. • 
(6) Arts.- 83 y 84 C6d. de prot. civiles de 1872. Arts, 65 y 66 

Cód. de proc. civiles de 1880. 
(7) Art, 8 5 C6d. de proc. civiles de 1872. Arts; 67 _C~d. Qe proc. 

civiles de 1 880. y z514 fracciones 1, z, 5, y 6 Cod. c1v1l. 

. . 
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f 10 De segtµr el juicio por todas sus instancias mientras no 
ha.ya cesado en su encargo: \ 'C , I.i 

a. Por revoca.cion. < 

b. Por renuncia del mandatario. , , n t' 
, c. Por muerte'<lel mandante 6 del mandatario. ' 1§ 

d. Por interdtccion de uno ú otro. 1i1 • 
. t .. 

e .. Por vencimiento del plazo y por la eonclusion~·del ne-
gocio. ' . ' f Porque el ausente haya deja.do nombrado a~era.do ge-
neral. J q 

g. Por no dar el apoderado la garantía. • ¡ J 

2º .De pagar loe; gastos que se causen á su instanciatménos 
<le los que haga legal y necesariamente. ~ 1: 
. 3~ ~e practicar, bá.jo la re.'iponsabilida<l que el C6digi ci

vil le impone, cuanto sea nec~sario para la defensa de !JU po
derdante. (1) 

Todo negocio puede ser oojeto del mándato, con tal de que 
n~ se oponga á las leyes ni á las buenas costumbres: taTMn 
si rruvn,latum fuit íllicitum ut f¡¡,1·tum /acere vel al,i,,u,d ma-
1,oficitim, non erit ínter eos rn..andati actio, licet ambo M1Ucm-
tur damnificatur. (2) · 
~ ac~ptacion del poder s~ presume por solo el hecho de 

US!'-r de él el procurador¡ y mientras éste continúe en su en
~rgo ~ la..'i citaciones, notifica.ciones, etc. que se le hapn, 
ti~nen la _mJSma fuerza q~e si se hicieran al poderdante, te
~1endo éste derecho á exigir de aquel los daños y perjuicios 
s1 ab~nd9na el juicio, q~e en este caso se se~rá en rebel-
día. t 3) . · 1 

,. ' 

e 1 
'.ll.il J.J., ,,;,., 

~ a reprcsentacion del procurador: .. [ifrJ 
s) . 

(1) Leyes zo y z+ tít. lZ Part. 5.-Arts. ¡8 Cód. de proC:hjst. 
.nales Y 7-17, 7!8, 7zo, 2501¡.y z.5i4 C6ck civil. · · (f\ ' 

( z) Ley z 5 tít. IZ Part. citada. · o 
~3) C ~dru. 97, 98 Y, ~9 Cé_d. de proc. ~)vile/ de 1872. ArlÍ. 79, So 

Y 1 o . de proc. cmles de 1880. ""• · • 1 H. · 
. , 



. . 

2i 

1 ° P~r alguna de la..'i ca~ señaladas en el ~rtículo 2524 . 

del Código civil ya. cita.do. 
2• Por separarse el poderdante de la accion ú oposicion 

que ha.ya formulado: · 
3º Por haber terminado la personalidad del poderdante: 
4~ Por haber trasmitido el mandante á. cttro sus derechos 

sobre la. e~sa litigio~, luego que la. tra.smision haya sido no· 
tificada en los términos de h\•ley. (1) 

Concluye, tambien el poder cuando el dueño del negocio 
'baga personalmente alguna gestion en el juicio y a.sí lo ex-

prese. (2) 
El procurador que ha sustituido un poder, puede re:vocar 

la sustitucion si tiene facultad para. hacerlo. La parte puede 
ratificar ántes de la sentencia que caus·e• ejecutoria, lo que el 
proe'!,rador hubiere hecho excediéndose del poder, (3) 

Si varias personas sostienen en juicio un mismo derecho, 
~ben, dentro de tres dias, elegir ellos, 6 el Juez en su defec
to,.un apodemdo comun ...... deben dar wno dellos que ?·azo
-m: et si se -non avenieren. qual dellos lo razonm·á,, debe ei 
j~ Tescebir pol' pe,•s<rnero et tino qiwl, entendiere qti,t 

lo fa~á mejctr. (4) • 
Cuando se presente por el ausente una persona que pueda 

co.,tl!JCer en juicio, será admitida como gestor judicié.1, ~as 
.~ • dé admitirse debé dar ti~a de que el interesado pMa
ril per lq qn~ él haga, y dé pagar lo juzgado y scn~heil!-(lo é 

1 • 
_;_..J... 

! (1) Leyes 23 y 24 tít,· S Pare. 3.-Art. 100 CM. de proc. ci
viles de 1872. Arts. 82 Cod. de proc. civiles de 1880 y 17+S Cód. 

ci,il. (z) Art, 101 Cód. de proc. civiles de 1872. Art. 83 Cód. de proc. 

avilea de 1880. · .. · 
(3) Art. 102 y 103 Cóq, de proe .. civiles de 1872. Arts. 84 Y 8S 

Cód. de proc. civiles de 1880. · .. 
(4) Ley 18 tit S· 'Part. 5.- Art. 92 C§d.'1e proc. c1V1lcsde 1872. 

y Art. 74 Cód. de proc. civiles de 1880. 
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indemnizar los perjuicios y gastos que se causen renunciand~ 
dicho fiador todos los beneficios legales. (1) 

Si el juicio fuere declarooo nulo por falta de poder, son res
ponsables solidaria y personalmente de los daños y perjuicios 
seguidos al colitigante, el apoderado, y el abogado que hubiere 
patrocinado el negocio: (2) 

Respecto de los poderes otorg!dos fuera del Distrito 6 de la 
Baja California, serán legaliMdas las firmas del Ministro 6 c6n
s~l de la nacion amiga, por el Ministro ó c6ns.ul rcspecti vo re
~~t_e ~n la Repúb~ca, y la de éste :eor el oficial mayor del 
Mírustct10 de Rel~c10nes, present:indose oúginales acompa
'ñ~dos de1la, cópia en castellano, por la. cual se pasará si eslíu
v1ere conl'brme la parte contra'ria, y si no lo estuviere, el juez 
noml:imrá traductor. (3) . - • • 

(1) Arts. 70, 71, 72 y 73 C6d. citado, y 1885 á 1888 Cód. civil 
(z) ~~c. 10+ Cód. de proced. civiles de 1872. Art. 86 Cód. de 

proc. c1V1les de 1880. 
(3) Arts. 87,620 y 621 id. id. 
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